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• La relación entre las conductas de las personas y las 

creencias, reacciones emocionales y conductas de los 

profesionales que intervienen: 

• La necesidad de tener en cuenta estos aspectos en la capacitación 

de los profesionales 



Hace más de 20 años… 
Bromley, J., & Emerson, E. (1995). Beliefs and emotional reactions of care staff working 
with people with challenging behaviour. Journal of Intellectual Disability Research, 39(4), 
341-352. 

 

• En general, los resultados de la presente encuesta ayudan a sugerir una 
serie de factores que pueden influir en la experiencia y el comportamiento del 
personal de atención que trabaja con personas con conductas desafiantes. 
Señalan la importancia del apoyo y asesoramiento del personal para permitir 
al personal mantener relaciones positivas con los usuarios y también señalan 
una serie de factores que pueden mitigar el hecho de que el personal de 
atención solicite y proporcione la ayuda apropiada. Estos incluyen la 
prevalencia de reacciones de emoción negativa del personal de atención a 
episodios de comportamiento desafiante, las fuentes de estrés 
experimentadas por el personal de atención y las posibles discrepancias 
entre las creencias del personal de atención y los conceptos subyacentes a 
los enfoques basados en la conducta  



La visión desde la arena 

oContexto personal:   

o Temporal:  malestar, acontecimientos vitales... 

o Persistente:  carencia de habilidades para 

afrontar las conductas;  dificultad de abordar la 

angustia... 

oContexto ambiental: 

o Temporal:  la presión del trabajo, ruido 

o Persistente:  control del ‘jefe’, filosofía... 



¡HAZ! 

¡qué gustito,  

sin hacer nada! 

¡no me he 

enterado! 

¡quiero pasar de esto! 

Pego a mi 

hermano 

¡qué gusto, 

otra vez sin  

hacer nada! 

Qué mal he dormido, 

¡y no sé decirlo! 

¡Vaya!, día de zafarrancho 

¡y mi mamá y mi papá querrán algo! 
Imagen: http://www.ednaktma.com/family-character/ 



¡pega al 

hermano! 

¡HAZ! 
¡no sé qué hacer! 

¡no quiero continuar así! 

¡vete al  

cuarto! 

¡qué gusto, 

otra vez 

tranquilidad! 

Estoy agotada, 

¡no sé cómo ayudarle! 

La casa patas arriba 

¡y vienen los Peláez! 
Imagen: http://www.ednaktma.com/family-character/ 
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College of Direct Support (web 2002):  National Alliance of 

Direct Support Professionals Code of Ethics.  

• Nueve apartados en el Código Ético de Minessota: 
Apoyos centrados en la persona, Promoción del 
bienestar, Integridad - Responsabilidad, Confidencialidad, 
Justicia – Honradez - Equidad, Respeto, Relaciones, 
Autodeterminación, Defensa (Advocacy) 

• “Yo Iñaki como profesor de Javier y de Leire respetaré 
sus valores y facilitaré la expresión de sus elecciones, 
respetaré sus preferencias y cortaré la expresión de 
puntos de vista y estereotipos negativos sobre ellos 
mismos y el colectivo que representan, etc...” 

 

 



Compromisos NADSP 

1. Mi primer y principal compromiso es de lealtad para con la persona a la que apoyo. El 
resto de actividades y funciones se derivan de esa lealtad. 

2. Soy responsable de promover el bienestar, físico y emocional de las personas a quienes 
apoyo. Estimularé su crecimiento, y admitiré su autonomía, prestando especial atención 
para reducir cualquier riesgo innecesario. 

3. Apoyaré la misión y la vitalidad de mi profesión en la ayuda a las personas en el 
autogobierno de sus vidas y alentaré un espíritu de colaboración entre la persona 
apoyada, otros profesionales y la comunidad. 

4. Salvaguardaré y respetaré la confidencialidad y la privacidad de las personas a quienes 
apoyo. 

5. Promoveré y practicaré la justicia, la imparcialidad y la equidad respecto a las personas a 
que apoyo y a la comunidad en general. Reforzaré los derechos humanos, los derechos 
civiles y las responsabilidades de quienes apoyo. 

6. Respetaré la dignidad humana y la singularidad de la persona a quien apoyo. Reconoceré 
como valiosa a cada persona que apoye y ayudaré a que otros entiendan su Valor 

7. Ayudaré a quienes apoye a desarrollar y mantener sus relaciones. 
8. Ayudaré a quienes apoye a dirigir el curso de sus propias vidas. 
9. Abogaré, con las personas que apoye, por la justicia, la inclusión y la participación total en 

la comunidad. 

http://directsupportprofessional.org/docs/NADSP_Code_of_Ethics.pdf 

The National Alliance for Direct Support Professionals  



Hacia un cambio de interpretación 

Perspectiva Negativa de la 
Conducta

(la persona ES un problema)

pienso que
lo hace

a propósito

enfado
reto

castigo o 
amenaza

PACER Center, Inc., 1999

Perspectiva Positiva
de la Conducta

(la persona TIENE un problema)

se siente
infeliz

desanimado
frustrado

preocupación
empatía

apoyo
ánimo
ayuda

PACER Center, Inc., 1999

http://www.pacer.org/es/ 



4. Practicar la capacidad de 

aprendizaje individual y 

organizacional 

1. Promover un liderazgo 

visionario y diverso 

3. Contar con una 

estructura organizacional 

flexible y fluida 

5. Tejer alianzas con otros 

2. Compartir valores y 

creencias en el día a día 

5 CLAVES 

3 IRRENUNCIABLES 
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